
  

    
INANBESA CIA. LTDA, 

      

RES INGENIEROS ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER .Y EDUARD 

  

Abogado 

3ermán Castillo $. 
ANTONIO RaAAD ANTON Y PATRICIA GUADALUPE PONCE DE BEGCULE. 

  

CUAÁNTIA 3 INDETERMINADA Notarlo 

“O " 

iayaquil - Ecuador 

  

En .la ciudad de Guayaquil , Capital de la 

Provincia del Guayas , República del kcuador , 
  

hoy día veinte de septiembre del año dos mil, 
¿EIA AAA í([K í>< <á O A A 0022 A 00 —02—02 0 o _ 0 02 200 q Q _QKÓK0Ó0QQ—Qo — — 

ante mi, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Nota- 

rio Décimo Octavo de este Cantón , comparecen:   por una parte : el señor Ingeniero Aántonio 

14 Alberto Begué Wagner, quien declara ser ecua - 

16 dad  ; la señora Patricia Guadalupe Pon- 

ce de  Begué' , quien declara ser ecuatoria- 
0 17 

| toríano y casado y domiciliado en esta ciu- 

  

  

  

    

O 18 na, casada )dedicada al hogar y domiciliada en 

19 esta ciudad,ambos por sus propios derechos ; 

20 y, el señor Ingeniero Eduardo Antonio Raad 

21 Antón , quien declara ser ' ecuatoriano » Casado 

22 y domiciliado en esta ciudad, por sus pro 

23 pios derechos , acompañado de su cónyuge  se- 

24 fora Narcisa Virginia Serrano Hidalgo de Raad , 

25 quien declara ser ecuatoriana , casada ,dedicada 

26 al hogar y domiciliada en esta ciudad , por sus 

27 : propios derechos ; y , por otra parte , los 

28 señores 3 Antonio Xavier Begué Ponce , quien de 

  

rmby



  

ecuatoriano estudiante, soltero y do- 

2| Miciliado en esta ciudad, por sus propios 

        

3| dercchos 3 y , Karine Patricia  Begué Ponce, 

  

4 quien aeclara ser ecuatoriana , soltera , es- 

  

S| tudiante y domiciliada en esta ciudad , por 

  

6l sus propios derechos ¿ los comparecientes son 

7 "mayores de edad , capaces para obligarse y 

8| contratar , a quienes de conocerlos doy fe.- 
  

  

E my. . > . Y| Bien instruídos en 'el objeto y resultados 

10 , ? : 
“de esta escritura pública de Cesión de Par- 

  

11 ticipaciones , a cuyo otorgamiento concurren 

121 con amplia y "entera libertad , para que la 

131 autorice me presentan la minuta que dice a- 

M| sí : " Señor Notario : Sírvase autorizar u- 

15 . . o. , 2 na escritura de cesión de participaciones de 

16 compañía de responsabilidad limitada , de con- 

17| formidad con las siguientes cláusulas 3 PRIME- 

18 Ra: INTERVINIENTES . - Comparecen a la cele- 

  

9 , . : 19% bración úe la presente  escritura-, por una 

20] parte y en calidad de Cedentes el Ingeniero y 

211 Antonio. Alberto Begué Wagner , por sus propios 

derechos y por. los que representa de la so- 
  

1 

      

O a 

231 ciedad conyugal (que tiene formada con la se- 

94 

“4 ñora Patricia Guadalupe Ponce de Begué, el 

25 
Ingeniero: Eduardo Antonio Raad Antón , por sus 

propios derechos y por los que representa de 

271 la sociedad conyugal que tiene formada con la 

  

28| señora Narcisa Virginia Serrano de Raad ; y, 
om 

   



     
   1 la señora Patricia Guadalupe Ponce 

       
   
   

   

    

z por sus  oropios derechos 

3 “senta de la sociedad 

  

4 mada con ¿el “Ingeniero” 

    

5 Wagner ,"quienes actúan debidamente 

  

Abogado     

    

Germán Castilo S. 6 por la Junta General Universal de Socios de 

Notario 7 INDUSTRIAL  INANBESA CIA. LTDA, celebrada el 
Dé Octavo : 
O 8 cinco de septiembre del año dos mil ,y, 

3uayaquil « Ecuador 

y por la otra arte : en calidad de Cesiona- 

  

10 rios el señor Antonio Xavier Begué  Pohce 

11 y la señorita Karine Patricia  Begué Ponce, 

12 ambos +por sus propios derechos , Comparece a- 

: demás la señora  Narcisa Virginia Serrano 

14 Hidalgo de Raad con -.el fin de dar su con- 

15 sentimiento en la transferencia o cesión que 

  

Antón . SEGUNDA : ANTECEDENTES .- a) La Compa- 

0 18 ñía de “Responsabilidad Limitada INDUSTRIAL 

19 INANBESA CIA. LTDA. se constituyó mediante es- 

: «hace su cónyuge Ingeniero Eduardo Antonio Raad 

critura autorizada por el Notario Séptimo de 

21 Cantón Guayaquil abogado Eduardo Falquez Ayala 

el veintidós de noviembre de mil —_novecien= 

  

  

  

ul tos ochenta y cinco, inscrita en el Regis- 

24] tro Mercantil , Libro de Industriales “el nueve 

25 de mayo de mil novecientos ochenta y seis 

26 con un capital de cien mil sucres . Mediante 

97] . escritura autorizada por el Notario del Can- 
  

.tón abogado Eduardo Falquez Ayala el veinti- to
 

co
 

 



    

  

mil novecientos ochenta 

  

diciembre de 

     

      

   
inscrita en el Registro Mercantil 

    

el tres de mayo de mil novecientos ochen- 

  

“ta y nueve la: compaía aumentó su capital 

  

a Setecientos mil sucres y reformó: su es- 

tatuto . Mediante escritura autorizada por el 

Notario del Cantón +abogado Eduardo Falquez 

    

Ayala el catorce de julio de mil novecien- 

  

tos noventa y cuatro», inscrita el trece de 

octubre > de mil novecientos noventa y cuatro 

la compañía aumentó su capital a Tres millo- 

nes de suqres y reformó su estatuto . b ) El 

ingeniero Antonio Alberto Begué Wagner e€s pro 
EA A AA 

EOóO OE e a o e 

14 pietario de dos mil  novecientas noventa y 2,9 Ñ 
qq _ A A _ 020 -.-.- == 

      

         

15 ocho * participaciones ¡iguales , acumulativas 

16 e  indivisibles...de un mil sucres' cada una”; 
   
   17 la señora 

   AR 
es propietaria de una participación igual ,a- 

  

19 cumulatíva € indivisible .de un mil, sucres, 
ES 

      

       

    

o , e : : o . a 4 Ax 

20 y el ingeniero “Eduardo Arytonio Raad Antón ) ) AAA AAA : 
> : Ñ nos A LS a 

>| es propietario. “de una participación igual ¿ay 

22 SUCres, cumulativa e ¡indivisible de un mil 
A —— a E TEA =— A PP 

todos en el capitai suscrito y pagado della __-- 

| PE 
Compañía de Responsabilidad Limitada INDUSTRIAL 

  

to
 

pa
 

25 INANBESA CIA. LTDA.- c ) La Junta Ceneral U- 

26 niversal. de socios de INDUSTRIAL  INANBESA 

27 Clá. LTDA. en sesión celebrada el día cinco 

28 de septiembre del dos mil autorizó las si- 

  

<£ cu, 

     



   
          

1 guientes transferencias 
nn 

    

2 . les, «acumulativas de 

  

sr 3 . Ingeniero «Antonio 
y 

SS 4 re veinticuatro participaciones 
NA te 

. 

5 ñor Antonio Xavier  Begué Ponce y veintícuatro 

  

       

  

    

   
   
   

     

   

  

Abogado 
a 8 . , , o o 

Germán Castilla S. , participaciones a favor de la señorita Karine 

      

Notario 7 Patricia Begué Ponce , el ingeniero Eduardo An- 
ec Octavo , . . > > 0 $8 tonio Raad Antón, transfiere una acción a fa- 

  

vayaquil - Ecuador 

O 9 vor del señor Antonio Xavier Begué Ponce , y, 

  

10 la señora Patricia Guadalupe Ponce de Begué 

11 transfiere una acción a favor de la setorita 

  

12 . Karine Patricia Begué Ponce « TERCERA ¿4 CESION. 

13 Con estos antecedentes , el ingeniero Antonio Al 

  

14 .. berto Begué Wagner declara lo siguiente : a) 

15 -: Que transfiere veinticuatro participaciones igua 

16  Jles acumulativas e indivisibles de un mil  su- 

O 17 cres cada una a favor del señor Antonio Xa- 

0 18 - ¿Vier Begué Ponce , y, Veinticuatro participa- 

19 ciones iguales acumulativas e indivisibles deu 

    

20 mil, sucres cada una a favor de la señorita 

21 Karine Patricia Begué Ponce . b ). Que el valor 

22 de las cuarenta y ocho participaciones que ced 
  

25 o transfiere le ha sido pagado en su totali- 

  

  

  

    

24 dad por los Cesionarios .c) Que nada tiene que 

25 .  , reclamara los Cesionarios ni a la Compañía , 

26 pues en el caso de existir algún valor por 

27 Mo. concepto de utilidades , reservas , etcétera y en 

las participaciones cedidas , las renuncia a fa- 

     



h vor de los 'Cesionarios +» Por su parte el inge- 

  

aaa á(———_ _-A A G---- Am 
3 guiente: a ) Que transfiere una participación i- A ¡IA 

gual acumulativa e iMdivisible de un mil sucres A A A ma 
s 

  

a favor del señor Antonio Xavier Begué Ponce, 

    

b) Que -el valor de la una participación que 

    

cede O transfiere le ha sido " pagado en su to- A MM+>+4+ 

talidad por el GCesionario . c) Que nada tiene 

    

» 

+ niero Eduardo António Rauad Antón declara. lo si 

9 

  

que reclamar al Cesionarío ni a la Compañía , 

  

10 

    

pues en el caso de existir algún valor por 

11 concepto de utilidades , reservas , etcétera , en 

12 » . ?. . > » 
la participación —cedida , las renuncia a favor 

13 . 
del  Cesionario +. Por su parte la señora Patri- 

14 cia Guadalupe Ponce de Begué declara lo si - 

15). guiente: a) Que transfiere una participación i- 

  

16 oa gual , acumulativa e indivisible de un mil  su- 

17 
cres a favor de da señorita Patricia Karine 

18| . Begué Ponce; b) Que el valor de la una parti- O 

19 
cipación que cede o transfiere la he sido pa- 

gado en su totalidad por la Cesionaria » c)Que 

o , s , ; , 
21 nada tiene que reclamar a la cesionaria ni a 

22 la compañía , pues en el caso de existir al- 

gún valor por concepto de utilidades, reservas 

etcétera en la participación c+dida,las renuncia 
    

» 

25 a favor de la Cesionaria +. CUARTA : ACEPTACION. 

26 El señor Antonio Xavier Begué Ponce y la se- 

27 ñorita'Karine Patricia Begué Ponce declaran que 

28 acepiat las cesiones. de participaciones socia- 
FP 

   



    

  

   

| 
í 

Í 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAf y 
LA COMPAÑIA INDUSTRIAL INANBESA CIA.LTDA. RBA 
5 DE SEPTIEMBRE DEL 2000. 

En Guayaquil, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil, a Tasdis Tas, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el “CENTRO YULJANA” Km. 6.5 de la Vía a 
Daule, Av. Primera y calle Cuarta, de esta ciudad, se encuentran presentes todos los 
socios de la compañía INDUSTRIAL INANBESA CIA. LTDA., quienes representan las 

0 tres mil participaciones iguales acumulativas e. indivisibles de un mil sucres cada una, que 
integran el capital suscrito de Tres millones de sucreS, en el número que a continuación 

e se indica: ingeniero Antonio Alberto Begue Wagner propietario de dos riada 
noventa y ocho participaciones, señorá Patricia Guadalupe Ponce de Begues propietaria 
de una participación, ingeniero Eduardo Antonio Raad Antón propietario de Una 
Participación. Como se encuentra representada la totalidad del capital suscrito los $ocios 
acuerdan unánimemente constituirse en junta general Universal de conformidad con el 
articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías para conocer y resolver como 
único punto sobre la autorización que a la junta solicitan los socios ingeniero Antonio 
Alberto Begue Wagner, señora Patricia Guadalupe Ponce de Begue e ingeniero Eduardo 
Antonio Raad Antón para transferir a favor del señor Antonio Xavier Begue Ponce y de la 
señorita Karine Patricia Begue Ponce participaciones de la compañía.- Dirige la sesión 
la señora Patricia Gudalupe Ponte dé Begue y actua como secretario el ingeniero 
Antonio Alberto Begue Wagner.- Instalada la sesión, una vez constatado por parte del 
secretario que existe el quorum legal que permita su instalación, la directora de la junta 
solicita se entre a tratar el único punto del orden del dia y manifiesta: Que los socios de la 
compañía ingeniero Antonio Alberto Begue Wagner, señora Patricia Guadalupe Ponce de 
Begue y señor Eduardo Raad Antón han solicitado la autorización de la Junta de socios 

0 para realizar las siguientes transferencias de participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles de un mil sucres cada una, las mismas que son: el socio ingeniero Antonio 

0 Alberto Begue Wagner solicita la autorización para transferir a favor del señor Añitonio 
Xavier Begue Ponce veinticuatro participaciones de un mil sucres cada una, y, a favor de 

la señorita Karine Patricia Begue Ponce veinticuatro participaciones de un mil sucres 

cada una, la señora Patricld Guadalupe Ponce de Begue solicita la autorización de la 
Junta para transferir a favor de la señorita Karine Patricia Begue Ponce una participación 

de un mii sucres, y, el ingeniero Eduardo Antonio Raag / Antón solicita la autorización de la 

Junta para transferir a favor del señor Antonio Xavier Begue Ponce una participación de 

un mil sucres, por lo que pone a consideración de la junta de socios las mociones de 

transferencias presentadas por los socios de la compañía, mociones que son apoyadas 

por el accionista ingeniero Eduardo Antonio Raad Anton.- La Junta luego de deliberar 

sobre el tema puesto a consideración por la directora resuelve por unanimidad autorizar 
las transferencias de participaciónes de un mil sucres que hacen los socios ingeniero 

Antonio Alberto Begue Wagner, señora Patricia Guadalupe Ponce de Buegue e ingeniero 

Eduardo Antonio Raad Antón a favor del señor Antonio Xavier Begue Ponce y señorita 

Karine Patricia Begue Ponce. No habiendo más asuntos que tratar la directora de la junta 

concede un feceso para la redacción del acta y reinstalada la sesión se la lee y la 

s 

 



  

misma es aprobada por la junta de socios sin modificación alguna en seña de lo cual 

la suscriben los comparecientes de conformidad con la ley y en unidad de acto, con lo 
que se termina la sesión a las diez horas. Siguen las firrmas de: señora Patrcia 
Guadalupe Ponde de Begue, directora, ingeniero Antonio Alberto Begue Wagner, 
secretario, ingeniero Eduardo Antonid Raad Anton. CERTIFICO: Que el acta que 

antecede es ¡igual a su original. 
Guayaquil, 5 de septiembre del 2000 

Ing. ANTONIO/ALB O BEGUE WAGNER 

ecretario 

    

   



  

Abogado 

Germán Castillo $, 

Nojario 

¿caro 

sm 

        

   

  

   

  

20 del” 
1 les hechas ¿4 favor de ellos . Tanfti ientess fl 

                

omo 2Ssijonaríios on e o ona e 

3 Inserte usted seño Notario e a Ñ otificada; 
4 < , z y que. se acompaña. Sirvase agregar lo“w.demát*quáGe 

5 fuere necesario! para la validez de la presen- ¡$q_ QQ A 
6 ] : te escritura , Firmado ) Abogado Luis A, Zea 

7 : : : Amat +. Registro míl doscientos cuarenta nueve. 

8 Los otorgantes ratifican en todas sus partes la 

9 minuta inserta que queda elevada a escritura 

10 pública para que surta sus efectos legales. - 

el Notario en alta voz, de principio a fin a 

          

, Leída que fue esta escritura pública , por mi 

| los comparecientes , éstos la aprueban y la sphs- 

    14 criben 'conmigo- en unidad de acto. Doy es 

  

16 

17 

18 

19 

  

       

   

os y o F o s . 

20 2) (), eo "tl ti ” C.V50628-032 

21 2 + Patricia Guadalupe “Fonce de Begué , 

* 
22 

*.-. 

   ES | 

  

23 3) o C.V. 0651-168 
24 Ing» Eduardo Antonio Raad Antón | 

25 

AN NA >= CC OOOO PISA TA 
23 4) US tt MT a | CV. 0750-105 

__ —_ __ -_ A AA A AA 7 
27 , Narcisa Virginia Serrano de Raad 

    

   

 



  

C.C. 091777729 
EV, 0094193 22 

  

do. > Po 

«CU. 0915024027 

o Cv, 0092-226 
6 Karine Patricia Begué Ponce 

  

7 

ÚZL 
9 Lo ? / 

e. LL Y BL , ÁS 

Ti LT ZA LARES 

    

tl Se útorgó ante:mi; en fe de ello, confiero este TERCER 

15 TESTIMONIO, en cinco fojas fotocopias, rubricadas por mi 

161 el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad y fe- 

17| cha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la escri- 

  

18| tura de Cesión de Participaciones de la Cía, Industrial IL; 

19| nanbesa Cia. Ltda. a favor de los Sres, Antonio Xavier y 

20] Karine Patricia Begué Ponce por los Sres. Ings, Antmnio Al- 

21| berto Begué Wagner, Eduardo Antonio/fRaad Antán y Patricia 

  

22 Guadalupe Ponga 

    
23 A 

a Lao, AO TA 

24 A ; 
oe Ez 

25 AÑ A 

: ; A 
26 pa? O] J NO 

2 o Oy A y gl 3 

27 : IZ Dt NOTARIO CECIMO OCTAVO 
Guayaquil 

28 

 



CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Cesión de Participaciones que TT 

contiene la presente escritura, que hacen ANTONIO ALBERTO REQUE WAGNER, etociszado 

por su cónyuge PATRICIA 3U PE PONCE DE BEQUE, 24 perticipeciones a favor de AN 

TONMIO XAVILA BEGUE PONCE y 20 part el part cnes a favor de KARIME PATRICIA BEGUE PON 

CEo, PATRICIA GUADALUPE PONCE DE BEQUE, autorizada por su cónyuge ANTONIO ALBERTO 

BEGUE WAGNER, de 1 participación e favor de KARINE PATRICIA BEGUE PONCE, EDUARDO AM 

TONIO RAAD ANTOM, autorizado por su cómyuge NARCISA VIRADIIA SLARAMO DE RAAD, de 1 

perticipeción a favor de ANTONIO XAVIER BUGUE PONCE, todas de un míl sueres cada u- 

na, dentro del cepital social de la compañía denominada IMDUSTRIAL IMAMBESA Co LTDA 

a fojas 9.546, 6.006 y 29.118 del Registro “ercantil Industrial de 1.906, 1.909 y 

1,994, en su exden, al nargen de las insoripciones respoctivas.- Cusyaquil, cines - 

de Octubre del des mil.- a A, 

Dra. Katia Fiurricta Ven 

Registradora 1 raul dd 43 
o 

del Camión Cusyoquil 

 


